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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 3 de diciembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00429-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Señor(a):
Director (a) de la institución educativa pública y privada

Presente. -

ASUNTO                  : CEREMONIA DE PREMIACIÓN A LOS DOCENTES Y
ESTUDIANTES GANADORES DE LOS CONCURSOS
EDUCATIVOS 2024.

REFERENCIA                 : a) RVM 070-2024-MINEDU
         b) Plan Anual de Trabajo de AGEBRE

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez
comunicarle, en atención a los documentos de la referencia, que La UGEL 02, a través
del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial ha planificado esta
actividad a desarrollarse el miércoles 11 de diciembre del presente año a las 8:30
am en el Auditorio de la IE 2099 Rosa Merino (Av. Alcázar, cuadra 4 s/n – Rímac).

En ese sentido, se ha programado la participación de los actores educativos señalados
en el párrafo precedente, según el siguiente detalle:

CONCURSO ESTUDIANTES DOCENTES HORARIO
JUEEGOS
DEPORTIVOS
ESCOLARES
NACIONALES

1292 398 8:30 – 9:30 am

JUEGOS
FLORALES
ESCOLARES
NACIONALES

300 126 9:30 – 10:30 am

FERIA ESCOLAR
DE CIENCIA Y
TECNOLOGÍA
EUREKA

240 20 10:30 – 11:30 am

CONCURSO
NACIONAL CREA
Y EMPRENDE

105 21 11:30 – 12:00 am

CONCURSO
NACIONAL DE
COMPRENSIÓN

77 22 12:00 –  12:30 pm

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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LECTORA EL
PERÚ LEE
XX OLIMPIADA
NACIONAL
ESCOLAR DE
MATEMÁTICA

15 15 12:30 –  1:00 pm

PREMIO
NACIONAL DE
NARRATIVA Y
ENSAYO JOSÉ
MARÍA
ARGUEDAS

10 10 1:00 –  1:30 pm

Agradeciendo anticipadamente su atención y aceptación al presente convocando a los
estudiantes y docentes ganadores de los concursos mencionados a nivel de UGEL
02,; hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi consideración y
estima personal.

Atentamente,

Dra. KETTY PALMIR ZÁRATE ALIAGA
                 Jefa (e) del Área de Educación Básica Regular y Especial

                        AGEBRE – UGEL 02 (*)
(*) Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la unidad de gestión
Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2024, concedida mediante RDUGEL02 Directoral UGEL02 N° 00111 de fecha 12 de enero del año en curso.

KPZA/J(e)AGEBRE
CAGP/EEAGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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